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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Vacantes puestos de tral1ajo en el Departamento dotados prcsupues
tariamentc, cuya provisión se estíma conveniente en atención a las
necesídadcs del mismo, ,

Este Ministerio para las Administraciones Públícas, de acuerdo con
lo d~spuesto en el articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por el artículo I de la Ley 23/1988, de 28 de julio, y articulo
10.1 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesíonal de los Funcionarios Civiles de la Administración
del Estado. aprobado por el Real Decreto 28/1990 de 15 de enero
previa aprobación de la Secretaría de Estado para ia Administración
Pública a que se refiere eJ articulo 9 del citado Reglamento. ha dispuesto
eonv~ar concurso especifico para cubrir los puestos vacantes que se
relaCIOnan en el anexo A de esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases: .

Primera.-Podrán particípar en el presente concursO los funcionarios
de carrera de la Administración 'del Estado y, en su caso, de las
corrcspondient.cs Administraciones Publicas Que pertenezcan a Cuerpos
o Escalas claSificados en los grupos según el articulo 25 de la Ley
30/1984, d~ 2 de ago~to., Que reúnan los requisitos establecidos en las
correspondIentes relacIOnes de puestos de trabajo del Ministerio para las
Administraciones Públicas y que figuran en el anexo A de esta Orden.

Scgunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona·
rios comprendidos en la base primera, cualquíera 'que sea su sítuación
administratíva. excepto los suspensos en firme mientras dure el período
de suspensión, '

~os ·funcionarios en excedencia voluntaria por interes ¡;articular
(arllculo 29.3.c de la Ley 30j1984) y los que se encuentren en situación
de servicio en las Comun::hdes Autónomas sólo podrán participar si
llevan más de dos años en dieha situación el día de la terminación de
plazo de presentación de instancias.

2. Los funcionarios con destíno definitivo deberán permanecer en
cada puesto de trabajo de destino definitivo un mínimo de dos años para
poder participar en el concurso, salvo que:

a) Concursen ünicamente para cubrir vacantes en el ámbíto de la
Secretaría de Estado o, en su defecto, en el Departamento ministerial
donde esten destinados.

~) J:I~yan sido removidos de su anterior destino obtenido por libre
deslgnaclOn o concurso antes de haber transcurrido dos años desde la
correspondiente toma de posesíón.

e) Procedan de un puesto de trabajo suprímido.
d) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuídado de

hijo~ .duran,te -el primer año del ,periodo de excedencia sólo podrán
partiCipar SI en la fecha de finailzación del plazo de presenlación de
,.ns,tancias ~an tran~urrido dos años desde la toma de posesión del
ultimo dcstiOo obteOldo, saho Que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaría de Estado o. en su defecto, del Departamento en
el que tengan reservadp el puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en servicio activo con destíno provisional en
este J?epar~amenlo¡ salyt? los que se hallen en comiSión de servicios.
estaran obligados a participar en el presente concurso. solicitando. como
mini,~o, todas las_ vacantes a las que puedan acceder por reunir los
reqUISitos estableCIdos en esta convocatoria. excepto los funcionarios
que hayan reingresado al scrvído activo mediante adscripción provisio·
nal, que solo tendrán la obligación de partícip¡¡.r sotícitando el puesto
que ocupan provIsIOnalmente.

4. Los tbncionurios sin destíno dcfinítivo a que se refiere el punto
antcríor que no obtengan vacante podrán ser adscritos a los que resulten
dentro dé la localidad después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

Tercera.-1. La valoración de los méritos para la adquisicíón de
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

Fase primera:

a) . Valoración del grado personal consolidado: El grado personal
consolidado se valorará en sentido positivo en funCión de su pOSición en
el int~rvalo c,orrespondíente y e~ relación con el nível de los puestos de
trabajO ofrecidos, hasta un máXimo de 3 puntos, de la siguiente forma:

Por grado personal superior en dos niveles (o más) al puesto que se
concurs¡¡: 3 puntos. __

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

28162 RESOLUCION de 12 de nm'iembre de /991, de la Direc
cúhr qeneral de ¡,~rraeSlrllclltl'as Deportivas del Consejo
Supertor de Deportes, por la que se anuncia la publicación
de la lisIa de admitidos y excluidos en los tablones de
anuncios del Consejo Superior de Deportes de una plaza de
Profesor de Natación, vacante en este Organismo.

Mediante Resolución de 30 de agosto de 1991, del Secretario de
Estado. Presidente del Consejo Superior de Deportes, publicada en el
«BalcHo Oficial del Estado» de 21 de septiembre. fue convocado proceso
selectivo para cubrir, por lurno de nuevo ingreso. una plaza de Profesor
vacante en el Organismo. . '

En cumplim.iento Ele lo establecido en las bases de la convocatoria.
se reúne el Tnbunal calificador 't acuerda hacer pública la lisla de
aspírantes incluidos y excluidos. Dicha lista se encuentra ex.puesta en los
tablones de anuncios del Consejo Superior. de Deportes..

De ,acuerdo con lo establecido en el punto 2 de la base 5.a de la
convocatoria, las listas provisionales se elevarán a definitivas, si
tran~u~ido el plazo de diez días, contados a partir ,del siguiente a la
publicación de esta Resolución, no se hubiesen subsanado los defectos
de presentación de los aspirantcs excluidos y que figuran en las listas
expuestas.

Asimismo, 'pasados los diez días, se publícará en el tablón de
anuncios del Consejo Superior de Deportes la fecha, lugar y hora de
realización de las pruebas. '

Madrid. 12 de noviembre de 1991.-EI Director general de Infraes-
tructuras Deportivas, Benito ~~mo~ Ramos. ,

•
MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

28163 RESOLUCION de 6 de nOl'iembrede 1991. de la Subsl'Cre
tana~ 'por la que, se aprueba la reladán de aspirantes
adJJ1llldos y exclUidos y se anuncia la.fecha, hora y. lugar
de ce~ebración del primer ejercicio de las pruebas selectiras
para mgr<'Soen la Escala de Programadores de Informática
de la Administracion de la Seguridad Social.

De ~0!1formidad con lo establecido en él Real Decreto 2223/1984, de
19 de diCiembre, yen la base 4.1 de la Resolución de esta Subsecretaria
de 12 ,de septiembre de 1991, por la que se convocan pruebas selectivas
para ,l~greso, en la Escala de Programadores. de Informática de la
Administración de la Scgurídad Social,

Esta Subsecretaria ha resucito:

Primero.-Aprobar la lista de opositores admüidos y excluidos a las
citadas pruebas. .

Las .listas certificadas completas se encontrarán expuestas en las
D~l~gacioncs del Gobierno en las Comunídéides Autónomas, Gobiernos
Civiles y en el Ministerio de Tralxijo y Seguridad Social.

Scgundo.-Los opositores excluidos disponen de un plazo de diez
dias. contados a partir del siguiente al de publicación de esta Resolución
en e! «Boletín Ofkíal ~~I Estado», para subsanar los defectos que hayan
mOlivado su no admISIón.

,1ercero;-Sc convoca a todos los aspírantcs admitidos, en llama
nllc~to ÚOlCO; para la celebración del primer ejercicio el día 30 de
nOViembre de 1991, a las nueve horas, en la Escuela Universitaria de
Oplica, sita en la calle Arcos de Jalón, sinnúmero (San Bias). de Madrid.

Los oposítores deberán presentar el documento nacional de identi
dad con la finalidad de acreditar su personalídad.

<, Contra .la presente R~solución. J':Odrá .interponerse recurso de reposi
('IOn, prevIo al contencioso-admInistrativo, en el plazo de un mes, a
partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estodo»,

M~drid. 6.de noviembre de 1991.-EI Subsecretaría de Trabajo y
Segundad SOCial, P. D. (Resolución de 12 de septiembre de 1991), el
Director general de Personal, Leandro González Gallardo,

Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal calificador.

28164 ORDEN de.6 de 1I00'lembl'e de 1991 por la que se convoca
concurso espec({ico para la provisión de puestos de trabajo
\'Qcantes en el Ministerio para las Administraciones públl·
cas.


